
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2022.

Creación de Juzgados de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles.

Apreciables clientes y amigos,

Mediante sesión de fecha 2 de febrero de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la creación de los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República Mexicana, así como el establecimiento de la Oficina de Correspondencia Común de 
dichos juzgados, cuyo inicio de funciones está programado para el 7 de marzo próximo.

El Acuerdo General emitido por el Pleno del Consejo señala, entre otras cosas, que los Juzgados de Distrito de todo el 
país deberán remitir a los nuevos Juzgados de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, todos los concursos 
mercantiles en los que no se haya emitido una resolución de terminación, ingresados a partir del 16 de noviembre de 
2020, incluyendo los juicios de amparo indirecto cuyo acto reclamado provenga de procedimientos concursales. 

En el equipo de Concursos Mercantiles y Reestructuras de Mañón Quintana estamos a sus órdenes para atender 
cualquier cuestión relacionada con el alcance y efectos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

Atentamente,

Antonio Mañón | Socio
+52 (55) 8438.0001 | antonio.manon@mqsc.mx

Gerardo Quintana Pineda | Socio
+52 (55) 8438.0002 | gerardo.quintana@mqsc.mx

Alberto Quintana Pineda | Asociado Sénior
+52 (55) 8438.0014 | alberto.quintana@mqsc.mx

Emmanuel Magaña Hernández | Asociado
+52 (55) 843800.00 | emmanuel.magana@mqsc.mx

Darío Jandette Fuentes | Socio
+52 (55) 8438.0003 | dario.jandette@mqsc.mx

Gerardo R. Sánchez Martínez | Asociado
+52 (55) 8438.0007 | gerardo.sanchez@mqsc.mx
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